
establece que la competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo co-
rresponderá a la Consejería competente en materia de
pesca, correspondiendo así mismo a esta Consejería la
imposición de sanciones en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves, estas últimas sólo cuando
el importe de la sanción no exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j), del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13 de febre-
ro), atribuye al Viceconsejero de Pesca el ejercicio de
las potestades de inspección y vigilancia de las acti-
vidades pesqueras y, en su caso, la de imposición de
sanciones calificadas como leves o graves.

Tercero.- El artº. 66.2 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, establece respecto de la
prescripción de las infracciones y sanciones, que se-
rá de aplicación la legislación de pesca marítima del
Estado. Por su parte la Ley 3/2001, de 26 de marzo,
de Pesca Marítima del Estado, en su artº. 92.1 esta-
blece textualmente que “las infracciones administra-
tivas previstas en la presente ley prescribirán: en el pla-
zo de tres años las muy graves, en el de dos años las
graves y en el de seis meses las leves”. Para el cóm-
puto de dichos plazos dicha Ley remite a lo previsto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo, la cual en su artº. 132.2,
establece textualmente que “el plazo de prescripción
de las infracciones comenzará a contarse desde el día
en que la infracción se hubiera cometido”.

Cuarto.- El párrafo segundo del artículo 132.2 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
al que se hace referencia en el fundamento anterior,
establece así mismo en cuanto a la interrupción del pla-
zo de prescripción que “interrumpirá la prescripción
la iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de
prescripción si el expediente sancionador estuviera
paralizado durante más de un mes por causa no im-
putable al presunto responsable”.

Quinto.- El artículo 6 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, establece que “igualmente, si iniciado el pro-
cedimiento se concluyera, en cualquier momento, que
hubiera prescrito la infracción, el órgano competente
resolverá la conclusión del procedimiento con archi-
vo de las actuaciones”.

Conforme con la propuesta formulada por el Ins-
tructor del procedimiento y de acuerdo con los ante-
cedentes de hecho y fundamentos de derecho descri-
tos,

R E S U E L V O:

1. Declarar concluido el procedimiento sanciona-
dor incoado a D. Jorge Arley Carrea Orozco, con
N.I.E. X-7425261-X, acordando el archivo de las ac-
tuaciones al encontrarse prescrita la infracción come-
tida. 

2. Notificar esta Resolución al interesado hacién-
dole saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada di-
rigido a la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación dentro del plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al que se pro-
duzca la notificación de la presente Resolución y ello
sin perjuicio de cualquier otro que estime convenien-
te. El recurso podrá presentarse bien directamente an-
te el órgano competente para resolver o ante el que ha
dictado este acto. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de julio de 2009.-
El Viceconsejero de Pesca, Francisco Antonio López
Sánchez.

2806 Dirección General de Desarrollo Rural.- Anun-
cio de 30 de junio de 2009, por el que se requiere
a los interesados de las subvenciones regula-
das en la Orden de esta Consejería, de 1 de abril
de 2009, que convoca, para el año 2009, las sub-
venciones previstas en el Decreto 25/1990, de
7 de febrero, por el que se establecen ayudas
para la mejora de regadíos, cuya solicitud no
reúne los requisitos exigidos o no acompañan
la documentación preceptiva prevista.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, mediante anuncio de la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural de 2 de junio de 2009 (B.O.C.
nº 117, de 19.6.09), requiere a los interesados de las
subvenciones para la mejora de regadíos reguladas en
la Orden de 1 de abril de 2009 (B.O.C. nº 70, de
14.4.09), cuya solicitud no reúne los requisitos exigi-
dos o no acompañan la documentación preceptiva
prevista.

En el referido anuncio de 2 de junio no se incluyó
a la Comunidad de Aguas Cuevas de Matos a la que
ahora se le requiere la documentación indicada en el
anexo I. Asimismo se modifica la documentación re-
querida a la Asociación de Regantes Madre del Agua. 

Por tanto, en cumplimiento de lo establecido en el
apartado 2 de la base sexta de la Orden de 1 de abril
de 2009 ya citada, se requiere a los interesados rela-
cionados en el anexo que se acompaña, para que en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente a la publicación de este requerimiento en el
Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o completen
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los documentos y/o datos que se detallan en el citado
anexo, con la expresa advertencia de que si así no lo
hiciesen y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les ten-
drá por desistidos en su petición, previa resolución que

se dictará en los términos del artículo 42 de la citada
Ley. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2009.- El
Director General de Desarrollo Rural, la Secretaria Ge-
neral Técnica (Orden de 22.6.09), Teresa María Ba-
rroso Barroso.
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